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OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el H. CONSEJO DE ESTADO 

– SALA DE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SECCION QUINTA, que confirmó la 
sentencia emitida por esta Corporación el 18 de febrero de 2021, mediante el cual se 
NEGO las pretensiones de NULIDAD DE LA ELECCIÓN de los señores WILLYAM 
ALEXANDER HERNÁNDEZ VILLALBA y FABIAN ALBERTO BOBADILLA 
PIEDRAHITA en su calidad de CONCEJAL del MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, para 
el periodo 2020 – 2023; en consecuencia por SECRETARIA dese cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 2, del proveído antes mencionado, previas las anotaciones en 
el sistema de gestión Justicia Siglo XXI.     

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,      
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